
MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lamhayeryr4 Cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

CONTRATO N' OO9-2022/MPL.GM

CONTRATACIÓN DEL SERVICIOS DE CONSULTORIA OE MONITOR DE OBRA;
..MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE s EAMIENTO BASICO DE LETRINAS -

c1

UBS CON BIODIGESTORES DEL CASERIO SANTO TOMAS, OISTRITO DE
LAMBAYEQUE. PROVINCIA DE L MBAYEQUE. DEPARTAMENTO DE
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Conste por el presente documento, la CONTRATACTÓN DEL SERV|C|OS DE CONSULTORIA
DE MONITOR DE OBRAi 'MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO DE
LETR¡NAS - UBS CON BIODIGESTORES DEL CASERIO SANTO TOMAS, DISTRITO DE
LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEOUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", qUC

celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No
2017 597 5234, con domic¡lio legal en la Av. Bolívar No 400 de la Provincia de Lambayeque,
Departamento de Lambayeque, debidamente representada por el Abg. BRANKO ANTONIO
FLORES MUÑOZ, con DNI N' 1679959'1, en su cal¡dad de GERENTE MUNICIPAL
designado mediante Resolución deAlcaldía No 313-2021/MPL-A , quien procede en uso de
as facultades previstas en la Resolución de Alcaldía No 319-202'1/MPL-A de fecha 25 de

ubre de 2021, las m¡smas que fueron ratificadas con la Resoluc¡ón de A¡ca¡dia No 001-
2022|MPL-A de fecha 03 de enero de 2022, a qu¡en en adelante se le denominará LA

., ENTIDAD y de la otra parte la lng. SAIRAH YALUD RODRIGO VILLALOBOS , identificada con
DNI N" 71530411 con RUC N'10715304'f18, con teléfono de contacto 995265497 y correo
electrónico Valudvillalobos@email.com, con domicilio legal en Calle Juan Fannyg 270 lnl. 14,
Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, a quien en adelante se le
denominará 'EL CONTRATISTA" quien señala haber libremente conven¡do en celebrar el

0
iguiente contrato en los términos contenidos en las cláusulas siguientes

ECEDEN SI
medio del presente documento y en atención al lnforme N' 1529-2021-GlU-SGOFYATP,
de se anexa Términos de Referencia y Solic¡tud de Pedido N'02108/2021, Carta Pedido!rfdic¿

AYE '34612021-MPL-GIU, Proveído N" 3282-2021-MPL-GM, Proveldo N" 006461/2021-GAF,
lnforme N" 1455-2021-WAR, Provefdo N' 173712021-MPL-SGL, Provefdo N' 1943/2021-MPL-
GI-SGOFYATP, Proveido N" 163/2022, lnforme N' 0016-2022-WAR, lnforme N" 0096/2022-
MPL-SGL, Proveído N' 00266/2022-GAF, Proveldo N' 0104/2021-MPL-GM-GPP, Proveído

0038/2022-IVPL-SGP, lnforme N' 0156/2022-MPL-SGL, Provefdo N"00464/2022-GAF; es
AT|A IA CONTRATACIÓN DEL SERVICIOS DE CONSULTORIA DE MONITOR DE OBRA|

ORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO DE LETRINAS - UBS CON
DIGESTORES DEL CASERIO SANTO TOMAS, DISTRITO DE LAMBAYEOUE, PROVINCIA

E LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE'
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LÁUSULA SEGUNDA: OBJETOz
El presente contrato tiene por objeto la coNTRATACIÓN DEL SERVICIOS DE CONSULTORIA

E MONITOR DE OBRA| 'MEJORA¡/4IENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO DE
L INAS - UBS CON BIODIGESTORES DEL CASERIO SANTO TOMAS, DISTRITO DE
LAM YEQUE, PROVINCIA DE LAI\i]BAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEOUE,,
conforme a lo TDR que forman parte del presente contrato

CLAUSULA TERCERA: ONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a S/ 18,000.00 (OIECIOCHO MIL CON 00/100
SOLES), q ue ¡ncluye,'to¿iüs. los ¡mpuestos de Ley y cualquier otro concepto inci%fr8flr,',o#ft"¿oo

La mbayeque, Ciudad
Generosa'y Benemér¡ta.
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LAMBAYEQUE",

Que, med¡ante el lnforme N" 0016-2022-WAR, de fecha 25.01.2022, donde la Cotizadora de la
l\ilPl, informa que el ganador a SAIRAH YALUD RODRIGO VILLALOBOS con RUC
N'10715304118, cuyos detalles e ¡mporte constan en los documentos integrantes del presente
contrato.
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Este monto comprende el costo del servicio de consultoría, todos los tr¡butos, seguros'

transporte, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislaciÓn

vigenie, asÍ como cualquier otro óoncepto que pueda tener ¡ncidencia sobre la ejecución del

servic¡o de consultoría materia del presente contrato
Página l2

CLÁUSULA CUART : FORMA DE PAGO
La Entidad realiza¡á el pago de la contraprestaciÓn pactada a favor del contratista, en 06
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Lambayeque, ciudad j

Generosa y Benemérita.'

ifta* t tgJa-m;-t
27 dic.7820 I 2020

Calle Bolívar N" 400
(074]|2879LL

u n ila m bayeq ue.gob. pe
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MONTO
DE PAGO

ACTIVIDADESENTREGABLES

GI
s/3,600.00

20% del monto

del valor

referencial,

Primer Informe: Corresponde desde revisar

cronogramas, revisar adicional de deductivos,

adicional de materiales, si firera el caso;

evaluación y opinión del informe de

compatibilidad. Estará sujeta a 10 estipulado en el

reglamento de la ley de contrataciones del estado.

El mismo que deberá Presentar a los 30 días

calendarios, desde eI inicio de obra.

ABLE IO

iNTE

s/2,700.00

l5% del monto

del valor

refe¡encial.

Valorización de obra: Corresponde a la mitad de

las valorizaciones tramitadas, revisar y evaluar las

valorizaciones del confatista y supervisión de la

obra, Asimismo realizar visitas de obra aleatorias,

revisar el cuademo digital de obra, revisar

adicional de deductivos, adicional de materiales, si

fue¡a el caso. Estará sujeto a lo estipulado en el

reglamento de la ley de contrataciones del estado

El mismo que debeÉ Presentar a los 60 dias

calendarios, desde el inicio de obra.

dedendo

ENTREGABLE 20

s/2,700.00
15% del monto

del valor

¡eferen c ial.

!9-1Q!¡g: Corresponde por el saldo de la cantidad

de las valorizaciones tramitadas, revisar y evaluar

las valorizaciones del contratista y supewisión de

la obra, Asimismo realizat visitas de ob¡a

aleatorias, revisar el cuademo digital de obra,

revisar adicional de deductivos, adicional de

materiales, si fuera el caso, Estará sujeto a 10

estipulado en el reglamento de la ley de

contrataciones del estado, El mismo que deberá

presentar a los 90 dias calendarios, desde el inicio

de obra.

Tercer Informe de rizaciónn de la ValoENTREGABLE 30

Corresponde a la mitad de las
orm nI lorión dENTREGABLE 4"

B'
GERENClA

1

PORCENTAJE
DE PAGO
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s/2,700 00

-

15% del monto

del valor
referencial.

valorizaciones tramitadas, revisar y evaluar las

valo¡izaciones del contmtista y supervisión de la

obra, Asimismo realiza¡ visitas de obra aleato as,

¡evisar el cuademo digital de obra, revisar

adicional de deductivos, adicional de materiales, si

fuera el caso. Estará sujeto a lo estipulado en el

reglamento de la ley de contrataciones del estado

El mismo que deberá presentar a los 120 días

calenda¡ios, desde el inicio de obra.

¡U s/2,700.00
150¿ del monto

del valor

referencial.

de Obra: Corresponde a Ia mitad de las

valorizaciones hamitadas, revisar y evaluar las

valorizaciones del contratista y supervisión de la

obra, Asimismo realiza¡ visitas de obra aleatorias,

revisar el cuademo digital de obra, revisar

adicional de deductivos, adicional de materiales, si

fuera el caso. Estaxá sujeto a lo estipulado en el

reglamento de la ley de contrutaciones del estado

El mismo que deberá presentar a los 150 días

calenda¡ios, desde el inicio de ob¡a.

Valoriza ctonrme de RevENTREGABLE 5"

?\
;l

s/3,600.00

20% del monto

del valor

refe¡encial.

Sexto Informe final de la revisión de la receoción de

!gg!g; se emitirárevisión del informe hnal por los

actos de recepción de la obra de acuerdo al

certiñcado de conformidad técnica por parte de la

Supewisión, dentro de los plazos establecidos en

el RLC Estará sujeta a [o estipulado en el

to de la ley de contrataciones del estado.reglamen

ENTREGABLE 6"

u9r,\c^ 
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E I-AMBAYE QUE
"Lanhaüe4ae4 Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

Para tat efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestac¡ón deberá hacerlo en un

plazo que no excederá de ¡os cinco (05) días, bajo responsabilidad de dicho funcionario.

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los diez (10) dfas calendario siguiente de otorgada

la conformidad de los servicios, liempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el

contrato para ello. Bajo responsabilidad del funcionario competente

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso

fortuito o fuerza mayor, EL CóNiRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme

a lo establecido en ;l artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el articulo 171 ' de

su Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse

Él pago se encontrará afectado con cargo a la: Nota de Gréd¡to Presupuestario N'0000000065

de fecha 07 de feb.erc de 2022.

CLÁUSULA oU INTA: DEL PLAZO DE LA EJECUC IóN DE LA PRESTACIÓN

El plazo total del servic¡o de consultorla de Monitor de la referida obra es de CIENTO OCHENTA

(180) días calendarios, el cual comprende desde el inicio de Obra hasta el informe final de la

revtst ón de los documentos de Ia recepciÓn de la obra desagregado en

ágina l3a\¡3{et
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.'

calle Bolívar N' 400
lo7 41 28191.L

m u n ila m bayeq ue. gob.pe
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MUNI C IPALIDA-D PRO\INC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lailhaqery Otna del Primer Gr¡to L¡bertorio en el Norte det Perúl'

Por plazo contractual 150
celendar¡os

dias

Por Ia revisión del informe final del
supervisor de acuerdo al cert¡ficado de
conformidad técn¡ca

30 dias calendarios

CLÁUSU SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONT RATO
or el Área Usuaria,
igaciones para las

La conformidad del serv¡cio será otorgada por el área usuaria, en este caso por la Subgerencia de

bra, Formulación y Asistencia Técnica de Proyecto s y deberá contar con el visto bueno de la

erencia de lnfraestructura y Urbanismo, en un plazo de 05 días posteriores a la realización del

CLAUSU OCTAVA: OECLARAC ION JURADA DEL CO TRATISTA

serv¡cio, de esta forma se dará la conformidad del servicio.

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando

claramente el sent¡do de estas, otorgándole un plazo pafa subsanar no menos de dos (2) ni mayor de

diez (10) dÍas, dependiendo de la tomplejidad. S¡ pese at plazo otorgado, EL CONTRATISTA no

cumpiiese a cabalidad con la subsanac¡ón, LA ENTIDAD puede resolver el contrato, sin perjuicio de

aplicar las penatidades que correspondan, desde el venc¡miento del plazo para subsanar'

Página l4

El presente contrato está conformado por los términos de referencia emitidos p

la oferta ganadora, asÍ como los documentos necesarios que establezcan obl
partes.

eglamento de la LeY

de Contrataciones del Estado.

l¡¡
É.

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cu

del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabil¡tado para con
mpl¡r las obligaciones derivadas
tratar con el Estado en caso de

INJ5

La información obtenida por "EL CONTRATISTA' dentro del cumplimiento de sus servicios, así como

sus informes y toda clase de documentos que produzca, felacionados con la ejecución de sus

serv¡c¡os será confidenc¡al, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA',. Los títulos de

propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualqu¡er naturaleza sobre cualqu¡er

material produc¡do bajo las estipulaciones de este contrato son cedidos a "lvlunic¡palidad Provincial de

Lambayeque'en fofma exclusiva. Quedando obl¡gado a guardar absoluta reserva aÚn después de

haber prescrito el documento contractual, caso contrario la "Munlcipalidad Provincialde Lambayeque",

podrá realizar las acciones legales pertinentes.

incumplimiento

LAUSU NoVENA: CONFIDEN CIALIDAD DE LA INF RMACIÓN

: RES POR U

recepción conforme de la prestaciÓn Por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a

reclamar poster¡ormente por defectos o v¡cios ocultos, conforme

de la Ley de Contrataciones del Estado y 173' de su Reglamento

a lo dlspuesto por los artículos 40'

azo máximo de responsabil¡dad del contratista es no menor de tres (03) años contado a partir de
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CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso ¡njustificado en la ejecución de l3s prestaciones objeto del

contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automát¡camente una penalidad por mora por cada dfa de

la conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD.

e¡
d¡
lJ-t
L¡-
.+

GiJ

fórmula.

Lam ift*tzgi,.-AS calle Bolívar N' 400
(074) 281911

Generosa y Benemérita., - - 27 dic. t82O | 2020
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E T-{MBAYE qUE
Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

Penalidad Diaria = F x Plazo en dias

F = o.4o para plazos menores o ¡guales a sesenta (60) días.

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días

El retraso se justif¡ca a través de ta solicitud de ampliaciÓn de plazo debidamente aprobado

Adicionalmente, se considera justif¡cado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad' cuando

EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayortiempo transcurrido no

le resulta imputable. En este último caso la califcación del retraso como justificado por parte de LA

MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gaStos generales ni costos directos de ningÚn tlpo, conforme

el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado

La penalidad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento

0%) del monto del contrato vigente

Página l5
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Cuando se llegue a cubrir el monto máx¡mo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

pbnal¡dades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato Por incumplimiento

Por mora en la ejecución de la prestaciÓn se aplicará la penal¡dad indicada en el aftfculo 161 y

162 del reglamento de la ley de contrataciones del estado del decreto supremo N" 344-2018-EF

De acuerdo con et artículo 163 del reglamento vigente se aplicara las penalidades distintas a la

pénalidad por mora en la ejecución de la prestación. Para lo cual detallamos los supuestos de

aplicación de penal¡dad, la forma de penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante
§e

rl¿
cia X

ídica

el cual se verifica el supuesto a penal¡zar

=ú

=(9z
'10 % del Unidad

lmposit¡va Tributaria
por cada caso

detectado

Según informe de la

Subgerencia de

liquidaciones Y SuPervisión
de obra y/o de la subgerencia
de obra, formulación Y

asistencia técnica de
proyectos.

Según informe de la

Subgerencia de

l¡quidaciones y suPervisión
de obra Ylo de la

Subgerencia de obra,

formulación y asistencia
técnica de proyectos.

2 Por permit¡r y aprobar valorizaciones
adelantadas de obra y/o metrados no

ejecutados (Sobrevalor¡zaciones), pagos

en exceso, u otros actos que ocasionen
pagos indebidos que se generen alguna

obligación como gastos generales,

intereses u otros a favor del Contratista y

en perjuicio del Estado.

ifln* *aga".t ^,t*t
27 dic. l8Z0 / 2O2O

Calle Bolívar N' 400
(o7 4\ 28197L

u n ila m bayeq ue.gob. pe

Procedimiento

Penalidades

Forma de cálculoSupuestos de apl¡cac¡ón de
penalidad

B
ETR E NE

10 % de 1 Un¡dad
lmpositiva Tributaria

por cada dÍa de
ausencia del

Personal.

En caso culmine la relación contractual
entre la contratista con su personal

ofertado y la Entidad no haya aprobado la

sustitución del personal por no cumplir
con las experiencias y calificaciones del
profesional a ser reemplazado.

..':].:--

0.10 x Monto

Dónde:

N"

1

Lambayeque, Ciudad
Generosa y.Beneméritai.
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lanhaüerya, Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

lÁusule oÉcr¡ro SEGI.JNDA: RESOLUCI óN DEL coNTRATO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conform¡dad con el numeral 32 3 del artículo

32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento De darse

el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artlculo 165 del Reglamento

de Ia Ley de contrataciones del Estado.

CLASULA DEC IMO TERCERA: RESPON SABILIDAD DE PARTES

cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los

daños y perju¡cios ocasionados, a través de la indemnizac¡ón correspondiente. Ello no obsta la

aplicación de las sanciones admin¡strativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere

lqgar, en el caso que éstas correspondan.

Lo Señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demáS

bligaciones previstas en el presente contrato

Página l6
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LA DECIM ANTI

L CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o ind¡rectamente, o tratándose de una
N

persona juridica a través de sus socios, integrantes de los Órganos de administración, apoderados,

representantes legales, funcionarios, aSeSOres o personas vinculadas a las que Se refiere el articulo

7 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier

pago o, en general, cualquier benef¡c¡o o incentivo ilegal en relaciÓn al contrato

egrantes de los órganos de admin¡straciÓn, apoderados, representantes legales, funcionarios,

"ior"t 
y p"tson". vinculadas a las que se refiere el articulo 7 del Reglamento de la Ley de

f

c0
CJ
LU

imismo, el ooNTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecuciÓn del

to, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

rrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas,

AS

emás, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las Autoridades competentes, de

anera directa y oportuna, cualquief acto o conducta illc¡ta o corrupta de la que tuviera conocimiento;

i) adoptar med¡das técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos

prácticas

ctMo OL
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su

las directivas que emita el OSCE y demás normativa esPecial que resulte apl

aplicación supletoria las disposiciones pert¡nentes del Código Civil vigente' cuand

c

La mbayeque, Ciudad
Generosa y Benemérit¿

ift*ttfft-ffit*t

Reglamento, en

icable, serán de

o corresponda, Y

Calle Bolívar N'400
i'07 41 28L97t

u n ilam bayeq ue.gob. pe
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Jemás normas de derecho privado
UCIóN NTROVDÉcIMA

as controversias que surjan entre las partes durante la ejecuciÓn del contrato se resuelven mediante

nciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias dentro

el plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

Facultativamente, cualquiera de las partes t¡ene el derecho a sotic¡tar una conciliaciÓn dentro del plazo

de caducidad correspondiente, segÚn lo señalado en el artículo 224 det Reglamento de Ia Ley de

contratac¡ones del Estado, s¡n perjuicio de recurrir al arbikaje, en caso no se llegue a un acuerdo

entre ambas partes o_se,llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo

pueden ser sometidas á arbitrale,

¡-\ I

aI

Gl¡J

C

B

!NTE

27 dic.7820 I 2O2o
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Contrataciones del Estado.
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Laudo arb kal em tido es inapefable defin t vo y ob gator o para as partes desde e momento d

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYE qUE
"Lnmbaüeryp4 Atna del Primer Grito Libertario en el Norte det Perúl'

su notificac¡ón, según lo previsto en el numera¡ 45.21 del artículo 45 de la Ley de Contratac¡ones del

Estado.

cLÁUSULA DÉcIMA SÉPTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los

gastos que demande esta formal¡dad.

CLAUSULA DE C rMo OCTAVA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE EJECUCIÓN

CONTRACTUAL
Las partes declaran et siguiente dom¡c¡lio para efecto de las notif¡caciones que se realicen durante la

ecución del presente contrato

MlclLlo DE LA ENTTDAD: Calle Bolívar N'400 - Distrito de Lambayeque - Provincia de

bayeque - Departamento Lambayeque

MlclLlo DEL CoNTRATISTA: Calle Juan Fannyg 270 Int 14, Distrito y Provincia de Chiclayo,

Departamento de Lambayeque

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,

formalmente y por escrito, con una anticipac¡Ón no menor de quince (15) dfas calendario

De acuerdo con las bases integ radas, la oferta y las disposic¡ones del presente contrato, las partes lo

rrman por cuadruplicado en señ al de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los '18 días del mes

e febrero de 2022
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